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3530-02 ACTAS

3530-02.2 Actas de claustro de profesores X 15 X X

Esta serie Documental es de valor primario,  de 

carácter juridico y legal. Documento fuente de 

testimonio de las decisiones institucionales e 

historico en la Universidad.  Por lo cual posee valor 

histórico para la misma. Se conserva en el archivo 

central por un periodo de 10 años. (Estos 

documentos son de valor administrativo y 

patrimonial). Una vez cumplido el tiempo de retención 

se digitalizan.

3530-02.7 Actas de comité de proyectos X 15 X X

Esta serie Documental es de valor primario,  de 

carácter juridico y legal. Documento fuente de 

testimonio de las decisiones institucionales e 

historico en la Universidad.  Por lo cual posee valor 

histórico para la misma. Se conserva en el archivo 

central por un periodo de 10 años. (Estos 

documentos son de valor administrativo y 

patrimonial). Una vez cumplido el tiempo de retención 

se digitalizan.

3530-02.13 Actas de consejo de escuela X 15 X X

Esta serie Documental es de valor primario,  de 

carácter juridico y legal. Documento fuente de 

testimonio de las decisiones institucionales e 

historico en la Universidad.  Por lo cual posee valor 

histórico para la misma. Se conserva en el archivo 

central por un periodo de 10 años. (Estos 

documentos son de valor administrativo y 

patrimonial). Una vez cumplido el tiempo de retención 

se digitalizan.

3530-06 ADICIONALES X 5 X X

Esta serie documental, es de valor primario, de 

caracter administrativo. El material documental refleja 

algunos pagos y cambios realizados en caja por la 

misma UIS, lo cual posee un valor historico para la 

misma. Al cumplir un periodo de 5 años, se le hace 

una selección del 10% y se digitaliza la totalidad de la 

serie.

3530-29 CERTIFICADOS X 15 X X

Esta serie documental posee valor jurídico ya que de 

esta se derivan derechos u obligaciones legales en 

cuanto a funciones de la institución. Por lo cual se le 

da retención de 15 años en el archivo central, al 

terminar su tiempo de retención allí, se realiza una 

selección del 10%, se digitaliza la totalidad de la 

serie y  lo restante se procede a eliminar.

3530-56 CONTRATACIÓN PUBLICA X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos 

y legales que permiten la celebración de contratos 

con otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

3530-59 CONVENIOS X 15 X X

Esta serie documental posee valores administrativos 

y legales que permiten la celebración de contratos 

con otras entidades, de esta manera se procede a la 

conservación en el archivo central por 15 años. Una 

vez concluído el tiempo se conserva y digitaliza.

3530-62 CORRESPONDENCIA X 10 X X

Esta serie documental posee valores administrativos 

e informativos que dan soporte a la gestión de la 

institución. Se conservan en el archivo central por 10 

años ya que pueden ser necesarios durante el 

transcurso del tiempo.Una vez concluído el tiempo 

de retención se conserva y digitaliza.

3530-97 HOJAS DE VIDA X 80 X X

Documentación con valores administrativos y legales 

relacionados con la administración del personal. 

Transcurridos 80 años en el Archivo Central se 

procede a realizar el procedimiento técnico de 

digitalización y se transfiera la documentación en 

soporte físico al archivo histórico para garantizar la 

conservación y consulta de la información. 
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3530-105.2 Informes a entes de control X 15 X X

Esta serie documental es de valor primario dado que 

contiene información de carácter administrativo, 

jurídico, legal, fiscal y contable que permite 

comprender el estado de la entidad, por ello se debe 

conservar totalmente ya que refleja la gestión 

administrativa de la entidad. Se recomienda 

conservar en medio técnico dando al artículo 19, 47 y 

49 de la Ley 594 de 2000. Por lo tanto se le da 

retención de 15 años en el archivo central y cuando 

cumpla este tiempo se procederá a su conservación 

total y digitalización.

3530-132 PAZ Y SALVO DOCUMENTAL X 15 X X

Esta serie documental posee valor jurídico ya que de 

esta se derivan derechos u obligaciones legales en 

cuanto a funciones de la institución. Por lo cual se le 

da retención de 15 años en el archivo central, al 

terminar su tiempo de retención allí, se realiza una 

selección del 10%, se digitaliza la totalidad de la 

serie y  lo restante se procede a eliminar.

3530-135 PÓLIZAS X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos 

de la institución. Por lo tanto se le da retención de 10 

años en el archivo central y cuando cumpla este 

tiempo, se procede a realizar una muestra del 20 % y 

se digitalizará la totalidad de la serie.

3530-144 PROPUESTAS X 7 X X

Esta serie posee valoración primaria de tipo 

administrativo y técnico. Posee documentación que 

permite conocer la planeacion, programación de 

objetivos estrategicos para la institución. Se 

establece realizar un proceso de selección que 

permita identificar las propuestas que se llevaron a 

cabo y que por lo tanto actuan como testimonio del 

valor misional de la institución. Se sugiere que 

transcurridos 7 años en el Archivo Central se 

conserva la totalidad de la serie y se digitaliza

3530-148 RECIBOS DE PAGO X 10 X X

Esta serie documental posee valor administrativo y 

contable ya que refleja actividades y procedimientos 

de la institución, y así mismo soporta un conjunto de 

movimientos económicos de la misma. Por lo tanto 

se le da retención de 10 años en el archivo central y 

cuando cumpla este tiempo, se procede a digitalizar 

y conservar.

3530-158 RESPUESTAS X 10 X X

Esta serie documental posee valores administrativos 

e informativos que dan soporte a la gestión de la 

institución. Se conservan en el archivo central por 10 

años ya que pueden ser necesarios durante el 

transcurso del tiempo.Una vez concluído el tiempo 

de retención se conserva y digitaliza.

3530-163 RUT X 20 X X

Esta serie documental posee valores legales, 

administrativos jurídicos y contables de la entidad en 

el ejercicio de sus funciones. Transcurridos 20 años 

sugiere conservación total y digitalización.
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